
Número 145. Miércoles 19 de Junio. Año de 18&JL 

olcím 
DE LA PR0V1NGA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las. leyes, órdenes y anuncios qua hayan de in
s e r t a r e en los BOLETINES OFICIALES se han de [pan
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
ee pasarán fl los Editora; de los mencionados pe
riódicos—(Real orden de 0 de Abril de ÍU30;. 

h€ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKP TO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Pr*cío de •uooiioion.—En e.sia capital, llevado ¿ domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella \k r s . el mes; 3G el trimestre; 72 el s e 
mestre, y i 44 por un aao.—Se admiten suscriciones f.o Madrid eu las oficinas 
del B o L m s , calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abonoen sellos.—-Vo número suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, nscepto la 
que sean á instancia de parte no poore, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular paparán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI-
MSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente elevado por el Go
bernador de la provincia de Barcelona, en 
10 de octubre último, en virtud del 
acuerdo de disolución adoptado por la so
ciedad anónima domiciliada en aquella ca 
pilal con la denominación de fo Industrial 
Quincallera, en junta general celebrada 
en 12 de junio anterior, de cuya acta r e -

término de seis meses por mayoría de vo
tos, computada con arreglo á sus estatu
tos y reglamento, y si el Gobierno lo con* 
siderase conveniente, oido el Consejo de 
Estado: 

Visto el ar t . 55 de los espresados es 
tatutos sociales, según el cual, en el caso 
de disolución de la sociedad, serán liqui
dadores dos accionistas eu unión con el 
director-administrador, y se declara con
dición de la venta de las pertenencias so
ciales el requisito de la subasta: 

Considerando: 
1,° Que las infracciones de las dispo

siciones legales y de los estatutos sociales 
en que ha incurrido esta compañía harían 
procedente su disolución con arreglo al 
articulo 30 del reglamento de 17 de fe
brero de 1848, aun cuando no fuese l le
gado el caso de declararla con arreglo á 
la Real orden de 20 de abril del arto últi
mo, y en virtud del acuerdo adoptado en 
la junta general de accionistas; 

I 2.° Que la entrega de los 10.800 rea
les en concepto de sueldo al director-ad
ministrador que lo era en 1858, no solo 
es contraria á lo dispuesto en el art . .'.O 
de los estatutos, sino que constituye un 

y reglamento social, la cual procederá al 
nombramiento de los accionistas que en 
unión del director formen la comisión li* 
quidadora que espresa el ar t . 35 de los 
estatutos. 

Quinta. Dichos liquidadores se alen* 
(Irán en el desempeño de su ctrgo á lo 
que dispone el mismo art . 35 v el libro 
2.°, lit. 2.°, sección 3.* del Código de 
Comercio, art . 4 \ del reglamento •!« 17 
de febrero de 1848. 

Sesta. El Gobernador ejercerá en las 
operaciones consiguientes á la disolución 
la vigilancia que previene el citado articu
lo \ \ del reglamento de 17 de febrero de 
1818, cuidando de que este Real decreto 
tenga cumplido efecto. 

Dado en el Palacio de Aranjuezá vein-
lisíele de abril de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real m a n o . — 
El Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla. 

sutla que dicho acuerdo fué adoplado por ^ H l v r l e ios foodos sociales, 
mayoría de votos y con asíseacia.¡la » r e j n , ^ h j 

accionistas, representantes de 2.058 ac 
ciónos de las 2500 de que consta el capi- , 
tal social: 

Visto el acuerdo adoptado en la es-
presadaJunta, facultando á la degobierno 
p i ra que, en unión de dos accionistas y de 
dos suplentes, procediese á la realización 
de los efectos sociales si hubiese oportu
nidad para hacerlo ventajosamente: 

Vistas las infracciones de algunos de 
los estatutos de dicha compañía y de las 
disposiciones legales porque se rigen las 
de su clase, y entre otras el pago de la 
cantidad de 10.800 rs . en concepto de 
sueldo que se eolregó al Direcetor de la 
Compañía en el ano de 18o8, siendo asi 
que la sociedad no realizó en aquel ano 
beneficio alguno, circunstancia indispensa
ble con arreglo al art. Í9 de los mencio
nados estatutos para que aquel pudiera 
percibir asignación: 

Visto el ar t . 30 del reglamento de 17 
do febrero de 1848, dictado para la eje
cución de la ley sobre sociedades anóni-
mas, según el cual el Gobierno, con el de
bido conocimiento de causa y oido el Con
sejo Real, hoy de Estado, suspenderá ó 
anulará, según lo eslimare procedente, la 
autorización de las compañías que en sus 
operaciones ó en el orden de su adminis
tración fallasen al cumplimiento de las 
disposiciones legales ó de sus estatutos: 

Vista la Real orden de 20 de abril del 
pasado año, que autoriza la disolución do 
las compañías por acciones domiciliadas 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

cuyo reintegro debe hacerse objeto de una 
medida especial; 

3.° Que el acuerdo adoptado en la 
junta general de 12 de junio último rela
tivo á la venta de las existencias de la 
sociedad, no puede considerarse váiido, 
porque aun dada la disolución de (a misma, 
como lo fué en dicha junta, la venta de 
las existencias sociales no puede hacerse 
sino en la forma que para el caso de l i
quidación previene el art . 39 de los esta
tutos, es á saber: por una comisión com
puesta de dos accionistas y el director-
administrador, y en licitación pública, 
oido el Consejo de Eslado, 

Vengo en declarar disuelta la sociedad 
denominada la Industrial Quincallera, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera. Se reintegrará á I03 fondos 
sociales por quien corresponda la suma de 
10.800 rs . satisfechos eu el año de 1858 
al que á la sazón desempeñaba el cargo 
de director gerente. 

Segunda. Se publicará la disolución 
de esta compañía en los periódicos oficia
les de la provincia, á Gn de que las perso
nas á quienes interese puedan enterarse 
del balance, que se pondrá de manifiesto en 
las ofleinas do la sociedad por término de 
10 dias. 

Tercera. Se anula el acuerdo que r e 
lativamente al nombramiento de una comí -
sion con atribuciones especiales adoptó la 
junta general ya citada» 

Cuarta. Se convocará á junta general 
•n Barcelona, si asi lo acordaren en el estraordioaria con arreglo á los estatutos I 

Capitanía general de la siempre fiel 
isla de Cuba.—Estado Mayor. — Escelen* 
lisimo señor: Según tuve el honor de par
ticipar á V. E. en mi carta número 1607 
de 31 del pasado, el dia anterior había 
zarpado de este puerto para el de Samaná 
y Sanio Domingo, la escuadra que condu
cía las tropas destinadas á guarnecer la 
parle esp3ftola do dicha isla. 

Al dia siguiente, 1.* del actual, lo 
verificaron los vapores mercantes Pájaro 
del Océano y Cárdenas, con las compañías 
de infantería y artillería de montaña dis
puestas al efecto, quedando únicamente 
en esta el escuadrón por falta de trasporte; 
pero el 15 del corriente embarcaron dos 
secciones del mismo en los vapores Pelado 
y fragata Prtncesa de Asturias, condu-
siendo este además 100.000 raciones para 
las tropas; las otras dos secciones saldrán 
sobre el 20 en el Cárdenas, que regresará 
de hoy á mañana de Santo Domingo. 

Como podrá V E. servirse ver por 
las copias núm. 1.° y 2 . ' , en que el Ge
neral Rubalcaba y Brigadier Polaez, me 
participan su arribo á Santo Domingo, se 
verificó este y la travesía con toda felici
dad, coincidiendo la llegada de la escuadra 
á Samaná con !a déla Blanca, que llevaba 
á su bordo las compañías de ingenieros y 
artillería á pió, y en los momentos de fon
dear en Santo Domingo los buques de 
guerra lo ejecutaron el Pájaro y Cárdenas, 
habiendo precedido á estas fuerzas el ba • 
tallón de Puerto-Rico, conducido por el 
Blasco, á las órdenes del Comandante del 
cuerpo do Estado Mayor don Ramón 
Blanco, cuyo parte acompaño eo copia 
número 3 .* 

En las comunicaciones mencionadas y 
números de la Gaceta de aquel Gobierno, 
que remito á V. B., verá la distribución 
que se ha dado á las fuerzas españolas, 
asi como lo espontáneo del movimiento 
anexionista de los domiuicanos, y el orden 
y entusiasmo que reinan entre sus habi 
tantes, animados todos del mejor espíritu; 
siendo muy de notar la circunstancia de 
haber permanecido aquel territorio entre* 
garlo á si mismo por el largo período de 
20 dias, sin existir en él ni buques ni 
soldados españoles, no obstante lo cual 
no ocurrió el menor desorden ni síntoma 
alguno que no indique espoutaneidad al 
acto de unirseá la Corona de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), aquella antigua parte 
de los dominios españoles en América. 

Dios guarde á V. E. muchos años .— 
Habana 16 de abril de 1 8 6 1 . — Esce-
lentísimo señor.—Francisco Serrano.— 
Escelentisimo señor Ministro do la Guerra. 

Copia núm. 1.° 

Capitanía genrral de la siempre fiel 
isla de Cuba.—Estado Mayor.—Coman
dancia general de Marina del apostadero de 
la Hibana.—Exorno. Sr . : Después de una 
navegaoion de siete dias, sin otra novedad 
que dilatarse algtin tanto por la desigual
dad de marcha de los buques y vientos 
contrarios, llegué á este fondeadero en el 
dia de ayer, donde encontró á los vapores 
Blasco de (iaray y Pizarro. 

Por los Comandantes de ambos buques 
tuve las primeras noticias de que el pais, 
después de haber proclamado espontanea 
y libremente á nuestra Reina y Señora, 
arbolando en todos los puutos d?l territo
rio la bandera española, continuaba tran
quilo, dando cada dia nuevas pruebas do 
adhesión. Poco después, y habiendo con
ferenciado con el General Santana y otras 
personas de influencia , prestigio y posi
ción, me convencí todavía mas de la ve
racidad de tal movimiento un taime; y 
como ya estuviesen desembarcadas en 
Santo domingo las tropas que condujo el 
dia antes de Puerto-Ri:o el Blasco de Ga
ra//, procedí desde luego á acordar el de 
parte de las que yo trasportaba, aprove
chando la coincidencia favorable y poco 
común en esta rada de estar la mar II 'na, 
sin cuya circunstancia hubiera sido muy 
difícil aquella operación por lo locante al 
personal. 

De dicha conferencia y acuerdo resultó 
ser conveniente conducir á Puerto JPlata 
seis compañías del batallón de la Corona, 
con una parte del personal de artillería 
que con lujo la Blanca á Samaná, para 
cuyo trasporte he comisionado al vapor 
Blasco de Garay, que saldrá esta tarde. 
Dos compañías con el resto de artillería, 
otra parte de ingenieros y la balería que 
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embarcó el Isabel la Católica quedarán en 
Samaná, para cuyo punió saldrá esle bu
que en la amanecida de mañana; y en San
to Domingo, quedará por ahora la tropa de 
Puerto-Rico, la que trasportó el vapor 
Velasco y parte de los ingenieros, que 
vendrán de Samaná; habiendo sido favo
rable la coincidencia de llegar pocas horas 
después que yo el V ajar o del Océano, 
de manera que pudo disponerse trabajan* 
do sin descanso el que se le desembarcase 
también el personal y todo el material que 
conducía. 

Ningún incidente ha venido á entorpe
cer estas operaciones, que hasta cierto 
punto aparecen facilitadas por la Provi
dencia, con el fin de que se incorpore de 
nuevo a la Metrópoli esta preciosa parte 
do las Antillas; y no han dejado de pre
sentarse suce os casuales, como el descu
brirse) un retrato ile Colon pintado al 
fresco, al derribar nn tabique para dar al 
local mayor desahogo con que alojar á la 
tropa, que han sitio comentados favora* 
blcmenlc por el público. 

También lo ha sido para mi ta tardan
za en llegar á Samaná la fragata ¡Manca y 
encontrarla á la boca «le la bahía del 
mismo nombre, pues aceleró mi llegada á 
Santo Domingo, donde supe mas pronto 
las noticias que allí debiera adquirir . 

En tai estado de cosas, no considero 
necesarios aqui los servicios de la fragata 
Merengúela y vapor Velasco, que pueden 
ser mas útiles en el apostadero. Por ello 
he dispuesto que esta vaya á Santiago de 
Cub • v se repuesté de carbón para seguir 
á la II kbana, y el Velasco lo haga direc-
tatóente con el objeto también de que 
tenga V. E. estas noticias autes del 16, 
en que debe salir el corruo de la Penín
sula. 

La premura del tiempo y las ocupa
ciones del momento mejmpiden por ahora 
dar mas detalles á Y. E. ; y solo añadiré 
nue, secundando sus miras," me prometo, 
ó á lo menos ten^o mucha conliaoza en 
que el importante asunto puesto á mi cui
dado, pro luzca los resultado?; que son de 
desear. 

Aguardo al vapor Cárdenas de un 
momento á otro con la baleí ¡a de monta
na, y este vapor, que puede entrar dentro 
del rio, me será muy útil mientras que no 
pueda disponer del Don iuan de Austria, 
de cuya llegada á Samaná no tengo aun 
noticia, atribuyéndolo á las mismas causas 
que retrasaron la navegación de la fraga
ta ülunca. 

Ku el momento de cerrar este pliego 
entra en el puerto el vapor Cárdenas sin 
novedad, conduciendo la batería de mon
taña. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Hada de Santo Domingo 8 de abril de 
1861.—Exornó. Sr.—Joaquín Gutiérrez 
de Uubalcaba.—Excmo. Sr. Cupilau ge
neral de la isla de Cuba. 

Habana 16 de abril de 1861.—Es co
pia.—El Coronel graduado, Teniente Co
ronel Gefe de Estado Mayor interino, Fé« 
lix Feírer . 

Copia mbn. 2.° 

Capitanía general delasiempre iiel isla 
4e Cuba.—lisiado Mayor.—Brigada e s -
pedícionuria de Sanio Domingo.—Esce-
lentísimo señor: A las tres y media de la 
larde del dia de ayer fondeó la escuadra 
e n esle puerto siu novedad al&uoa, y en 
un esíado satisfactorio la salud del sol-
dalo.no obstante la aglomeraciou inevi
table en algunos de los buques de S. M. 
que los conducían. 

Al llegar freute á la bahía de Samana 
lo verificaba casi á la vez.de nosotros la 
fragata de guerra ¡Manca con las compa
ñías do ingenieros, artillería y demás ma
terial que conducía, siendo causa de esta 
demora los fuertes brisotes que reinarou, 
y que contrariaron en parle nuestra nave* 
gacion. La ¡llanca, con la goleta que lle
vaba á su bordo el material de una en
fermería y oíros efectos, penetró en la es

tensa bahía de Samaná, mientras conti
nuaba su rumbo la escuadra. 

Una vez anclada esta última en la 
rada de Santo Domingo, llegó á mi noticia 
que el batallón cazadores de Puerto-Rico 
habia llegado el dia anterior y cubierto 
en seguida por orden del General don Pe
dro Santana el servicio do la plaza; con 
cuya noticia, y la previa anuencia del 
escelenlísimo señor Comandante general de 
ese aposladero, desembarqué para adqui
rir noticias é informar de todo á S. E. 
como así lo verifiqué. 

VA General Santana, el Comandante 
del vapor.Vizutro y Vicecónsul de S. M. 
y cuantos dalos me procuré,; trageron á 
mi ánimo la convicción de que el acío 
solemne de volver este país al seno de la 
madre patria fué no solo libre y absolu-
lamente espontáneo, sino agenó á toda 
contrariedad, é hijo solo de una cimenta
da leal ad, acrisolada por los desengaños 

iños consecutivos de guef-amargos de 40 
ras y revoluciones. 

Esta persuasión, la circunstancia de 
estar ya cubierto el servicio de la plaza 
por tropas españolas, y las súplicas reite
radas del General Saulana y de cuantas 
personas de valer encierra esla población, 
decidieron al Excmo. señor Comaudante 1 

general de Marina á disponer el inmediato 
desembarco del batallón delsabel l l y sec- I 
cion de Milicias de color, como asi tuvo ] 
en efecto lugar, viniendo á lierra S. E. 
mismo, y recibiendo las protestas de ad
hesión de los empleados superiores de la 
Administración de este país en particular 
y de la población en general. 

Esta ciuda !, casi destruida en su to
talidad y escasa de recursos, no era po
sible que los o Creciera abundantes para la 
tropa que llegaba á alojarse en ella; pero 
la buena voluntad de las Autoridades y la 
aquiescencia del vecindario vencieron" en 
parle las dificultades que se ofrecieran, 
y en este momento los batallones de ca
zadores de Isabel II y Puerto-Rico tienen 
alojamiento, si no cómodo cual me pro
pongo dárselo en breve, lo menos .ma lo 
posible, en tres conventos y una casa 
particular. 

Tanlo la falta de local para acuarte
lamiento, cnanto 1J conveniencia de cubrir 
ciertos puntos importantes de la isla, y 
secundando en ello las repelidas indicación 
nes del señor General Santana, me han 
puesto en el caso imprescindible de 
resolver, con la completa aquiescencia 
del Excmo. señor Comandante general de 
Marina, que el primer batallón de la Co« 
roña se fraccione en la forma siguiente: 

A Samaná, punto tao importante c o 
mo V. E. conoce militar y comercialmeute 
hablando, van dos compañías; á Puerto 
Piala otras dos, con mas 40 artilleros y el 
Capitán de esto cuerpo; á Santiago de los 
Caballeros, ciudad considerable é inme
diata á la frontera haitiana cuatro corapa-
pañías, la Plana Mayor y música del ba
tallón. 

También he dispuesto que á Samaná 
se lleven 10.000 cartuchos, igual número 
á Puerto Plata, y 20.000 á Santiago de 
los Caballero . 

l ie resuello asimismo que en el pri
mero de estos puntos quede el Capitán 
facultativo de Ingenieros y media compa
ñía de esle cuerpo, viniendo á Sanio Do
mingo la otra mitad para atender á las 
innumerables recomposiciones que exigen 
ios edificios del Estado, en que se alojan 
las tropas. 

I Me olvidaba decir á Y. E . quo cuando 
la escuadra fondeaba en Santo Domingo, 
llegaba también el vapor P á j a r o del 
.Océano. 

El aprovisionamiento do los cuerpos 
me ha ofrecido algunas dificultades, que 
me propongo vencer sin tocar el repuesto 
de subsistencias. 

Todo lo que tengo el honor de espooer 
respetuosamente á V. E., esperando que 
lo providenciado merezca su superior a pro» 
bacion. Dios guarde á V. E. muchos anos. 

Santo Domingo 8 de abril de 1 8 6 1 . — 
Eeceientísirao señor.—Antonio Pelaez.— 
Escelentisimo señor Capitán general del 
ejercí lo y de la isla de Cuba. 

llábana 1G de abril de 1 8 6 1 . - Es co
p i a . - El coronel graduado. Teniente Co
ronel Gefe de Estado mayor interino, Fé 
lix Ferré r. 

Copia núm. 5.° 

Capitanía general de la siempre fiel 
isla de Cuba.—Estado Mayor.—Cuerpo 
do Estado Mayor del ejército de la isla de 
Cuba.—Exorno. Sr.: Eidia 50 del mes de 
marzo próximo pasado, á las dpco de la 
mañana, llegué al puerto de Santo Do
mingo á bordo «leí-vapor de > M. Ulaho 
de Garay, é inmediatamente pasé á avis
tarme con el Excmo. Sr. General don 
Pedro Santana, al cual entregué los plie
gos de que era porlador, haciéndole ade
más las manifestaciones verbales que V. E. 
me previno á mi salida de esa cpilal. 

El pabellón español ondeaba ya á mi 
llegadacn Sanio Domingo, donde se habia 
proclamado la anexión á la Monarquía 
española el dia 18 del citado mes. Acto 
continuo, y con arreglo á las superiores 
instrucciones da Y. E. , traté de enlerarmo 
por lodos los medios posibles de la forma 
con que habia tenido lugar aquel moví, 
miento, procurando formarme una idee 
exacta del espíritu que reinaba á la sazón 
en la mayoría del pueblo dominicano. Pa
ra adquirir estos datos, en los cuales tan
lo debia fijarme cumpliendo con las espe
ciales recomendaciones de V. E . , no me 
limite á conferenciar cou los ex-Ministros 
y demás Autoridades y empleados supe
riores de la capital, sino que interrogue al 
Vicecónsul de S. M. y á algunos de nues
tros compatriotas residentes en la Repú
blica. 

De las nolicias que por ese medio ad-
1 quiri, así como de lasque también proou-
I ré proporcionarme en mis conversaciones 
I particulares con varias personas del pais 
i de diversas clases y condiciones, con 
! quienes Iraté de ponerme en contacto; y 
1 por los testimonios irrecusables que se 

present ban á mi vista, pude convencer
me de que la proclamación de la Reina de 
Es;«afla, verificada en la parle española de 
la isla de Sanio Domingo, ha sitio un acto 
espontáneo llevado á cabo con el mas de* 
cidido entusiasmo, al paso que con el or
den mas admirable; que el amor á n u e s t r a 
nación y á nuestra Reina, y el deseo de 
volver á formar parle de la Monarquía es
pañola, es un sentimiento de que se halla 
animada la inmensa mayoría de los do
m i n i c a n o s 

El General Santana me manifestó que 
habia despachado dos goletas de guerra 
á las islas de Cuba y i'uerlo-Rico ponien
do el referido suceso en conocimiento de 
las respectivas Autoridades superiores, y 
solicitando de a n b a s el < nvio de tropas. 
Me manifestó también con cuánta impa
ciencia esperaba la llegada de nuestros 
soldados por el entusiasmo que su presen- i 
cia produciria en las poblaciones, cuyos 
habitantes verían con estraordinario júbilo 
que nuestro Gobierno admitía desde lúe. o I 
su incorporación á la Monarquía, y que lo 
nación española no se desdeñaba de acep- i 
tar como hermanos á los hijos de Santa 
Domingo. S. E. me puso de manifiesto las 
actas de la proclamación verificada con 
igual entusiasmo en las cinco provincia» i 
de la República, siendo muy de notarse 
que i en algunas de estas tuvo lugar aquel 
acto nn dia antes que en la capital; y por 
último, me aseguro que al llevar á cabo la 
obra de la anexión, no habia-hecho mas ! 
que colmar los votos de todo» los domini
canos, cuyo mas ferviente deseo era vol
ver ai seno de su verdadera y única pa
tria, y ser subditos de la mejpr de las 
Reinas. • I 

En vista do lo que dejo espuesto, y 
creyendo obrar con arreglo á les instruc
ciones de V. E . , no vaciló en continuar el 
desempeño de la comisión que-V. E . se 

sirvió confiarme; y de acuerdo en un todo 
con el señor Comandante del Masco, que 
formó la misma idea que yo de los suce
sos que quedan consignados, y adquirió 
igual convicción acerca de la espontanei
dad del movimiento consumado, emprendí 
mi viaje para esta isla á las cinco de la 
tarde del nii-ino día de mi llegada. 

A y e r i i . 0 de abril arribé con el B Í ÍW-
co á esta plaza, pasando desde luego á 
presentarme al Excmo. señor Capitán g e 
neral de la isla. S. E. se hallaba en Ma-
yagüez y en su ausencia manifestó al 
Excmo. señor General segundo Cabo, en
cargado interinamente del mando, el obje* 
to de mi venida y la urgencia de que el 
Excmo. señor Capitán general recibiera 
los pliegos que para él traia de V. E. El 
General segundo Cabo me dijo no habia 
recibido instrucciones sobre el particular, 
no pudiendo, por lo tanto, adoptar resolu
ción alguna: me manifestó también confi
dencialmente que, á pesar del aviso reci
bido por la go'.cla dominicana, comunica
do por el señor Presidente del Senado de 
aquella Repúb'ica que llegó á su bordo, 
el Capitán general no habia tenido por 
conveniente disponer el envió de tropa so
licitado por dicho señor, sin teuer para 
ello aviso de V. E.; pero que dispondría 
inmediatamente la salida dé un correo es-
traordinarío para Mayagüez. Con efecto, 
á la una de la tarde marchó para dicho 
punto un propio con los pliegos de que yo 
era portador, y con una comunicación del 
Excmo. señor General segundo Cabo al 
Excmo. señor Capitán general, manifestán
dole el resultado de mis observaciones en 
Santo Domingo, para que en consecuencia 
de ellas, y de las comunicaciones do 
V. EL, ordenase lo que creyese convenien
te. El correo debe haber llegado á Maya
güez en la madrugada de hoy, siendo p ro 
bable que esla noche se reciba la contes
tación de S. E. 

Mientras tanto el Blasco Je Garay es
tá haciendo carbón con toda su gente; y á 
p -sar de lo largo y embarazoso de esta 
operación, creo que estará listo para ha-
cerse á la mar'cn el dia de mañana, gra
cias á la actividad de su celoso Coman
dante. 

Todo lo que me apresuro á poner en 
el superior '-onocimicnto de V. E. en 
cumplimiento de mi deber, sin perjuicio 
de participarle á última hora cumio ocur
ra desde este momento hasta el de mi sa* 
lida. Dios guarde á Y. E. muchos años: 
Puerto-Rico 2 de abril de 1861.—Esce
lenlísimo señor.—Ramón Blanco.—lfsce-
lentísimo s.'ñor Gobernador Capitán ge
ne.ral de la isla de Cuba. 

Habana 16 de abril do 1861 .—-Es c o 
pia.—El Coronel graduado, Teniente co
ronel Gefe de Eslado mayor interino, Félix 
Ferrer . 

A L I N D A SECCIÓN. 
608lfcñN0 DE LA PROVINCIA 

MADRID. 
DE 

5 - °— Sección de Gobierno.—Ncrpciado 
Hagajes. 

Estando prevenido por eí reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dN 
chos servicios se publiquen en el üolclin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha-sído remitida á esla superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Rui-
trago, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa , cabeza 
del mismo, en el primero y segundo t r i 
mestre del año próximo pasado , á lia de 
que por los pueblos del cantón, en ei 
preciso término de ocho dias, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente, previniéndoles, que pa
sado que sea dicho término sm haber 
hecho reclamación alguna , se procederá 
á su liquidación y demás efectos- consi
guientes. 

Madrid 6 de junio de 1881. .—El 
Marqués de ta Vega de Armijo. 

http://vez.de
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SKSTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL 0E OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 27 de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 de! próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, 

fiara la adjudicación cu pública subastada 
as obras de catorce casillas de peones ca

mineros , para la carretera de Irun en la 
provincia de Madrid, bajo el tipo do 
342.764 rs. 6 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 da 
marzo de 1852, en esta edrte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, en cuyo punto se hallarán de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha da 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta ¿ubasta, será da 
17.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa ei dia auterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 300 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen do 100 rs. 

.Madrid 12 de j'-nio de 1861. — El 
Director general de Obras públicas inte
rino, Canuto orroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
12 de junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
catorce casillas de peones camineros para 
la carretera de Irun, en la provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 

condiciones, por la cantidad de 
(Aqüi la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y Uauamente el 
tipo fijido; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de h s obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 27 de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las ebras de cinco casillas de peones 
camineros para la carretera de la Ccruña, 
en la provincia de Madrid, bajo el tipo de 
130.990 rs. 32 cents. 

1 .a subasta se celebrará on los términos 
prevenidos por la Instrucción d e l u d o mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 

f;eneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

en cuyo punto se hallarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto , condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
6.800 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos do la Deuda públi
c a ai tipo que les está asignado por las 

• respectivas disposiciones vigentes, y en los 
I que no lo tuvieren ai de su cotización en la 



Bolsa el día anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las domas á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 12 de junio de 4861.—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 12 de junio del corriente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de cinco casillas de peones camine"» 
ros para la carretera de la Coruña, en la 
provincia de Madrid, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente e, 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Focha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del disliilo del Prado de 
esla capital, refrendada del Escribano de 
número que suscribe, se ha señalado para 
celebrar junta general de acreedores al 
concurso voluntario de don Hermenegildo 
Pérez, el dia 2o del corriente, á las once 
de su m a ñ a n a , en dicho Juzgado, presen
tando en el intermedio ios acreedores los 
títulos que justifiquen sus créditos. 

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á. nulieia de los interesados. 

Madrid 4 de junio de 1861.—Geróni
mo Montesinos.—472. 

mañana, en la casa consistorial; y para el 
segundo el domingo siguiente 30 de dicho 
mes á la misma hora y sitio señalado. 

Lo que se anuncia al público llamasdo 
lidiadores. 

Alcalá de Henares 12 de junio de 
1861.—El Alcalde Presidente, Francisco 
Palou.— Por acuerdo del Ilustre Ayunta
miento, Jorge Vicente. 

Alcaldía coiiititucion.il de Daganzo <!• Arriba. 

El Ayuntamiento de esla villa de D a 
ganzo de Arriba, con la competente au to 
rización, tiene acordado arrendar en p ú 
blico remate el granero pósito per tene
ciente á los propios de la misma, por té r 
mino de un año, que dará principio en 2 9 
del corriente mes, y finalizará en igual 
dia del año próximo de ( 8 6 2 , para cu vos 
dos remates están señalados los días 16 y 
23 del actual, de once á doce de sus ma» 
ñañas, en la casa consistorial, bajo el plie
go de condiciones que en el acto del r e* 
mate estará de manifiesto. 

Daganzo de arriba 11 de junio de 
1861.—José Alcobendas. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitución. 1 de Garganta. 

No habiendo resultado subasla en la 
que se verificó en esta el primero de los 
corrientes, para el arrendamiento de la 
yerba de riego del prado Merias de los 
propios de este pueblo, y con el fin do ve 
ríficarlo, segun se previene por el esce-
lenlísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se señala el dia 24 de los cor
rientes, de once á doce de su mañana, en 
el local de esta casa cursis loria I, bajo el 
tipo de las dos terceras partes de su tasa
ción y demás condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

" Garganta 15 de junio de 1861.—El 
Alcalde, Manuel Sacristán.—Por acuerdo, 
Luis Casel, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares 

El Ayuntamiento de la ciudad de Al 
cala de Henares, previa superior autoriza 
cion, saca á pública subasla y con arreglo 
á las condiciones que se hallan de mani
fiesto en su Secretaría, !a venta de 36 

: árboles secos que de las especies de ála
mo negro y blanco se hallan en el paseo 
Ululado del Val, bajo el tipo de 1080 rea* 
les en que ha sido tasado su valor; ha-

. biendo señalado para su primer remate 

. el domingo 23 del actual, á las once de su 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO 
MADRID. 

De los parles ^emitidos en este dia 
por la 

Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de 

hoy. 
fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 47.668 

libras de peso, 
carneros que hacen 13.921 li

bras de peso, 
corderos, que hacen 2 5 1 0 li

bras de peso. 
Preciosdn artículos al por mayor y me

nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 4 9 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero , de 13 á 20 cuartos li* 
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 74 á 82 rs . arrob? 

y de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 72 á 74 rs . arroba, de 28 

á 30 cuartos l ibra. 
Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 ,á 44 rs . arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 5 0 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 35 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á 60 r s . arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 
Pata tas , de 7 á 9 rs . arroba, y de 3 á 4 

cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada, de 22 á 2 3 r s . f. 
Algarroba, á 26 rs . id. 
Trigo vendido 1504 fanegas 
Quejan por vender 4551 

Precio máximo . . . . 58 
ídem mínimo. . . . . . 4 5 
ídem medio < j . • . 51 ,19 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de junio de 1 8 6 1 . — El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotisacion del 18 de junio de 1361 

ál<u tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50-65 y 60 c ; aplazo, 50 -75 
6 5 , 80 y 60 fin cor. á vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado. 43 -90 . 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 36 d . 

Id. de segunda id. , publicado, 17 -20 . 
ídem del personal, no publicado, 22-

55 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por Í00 anual, id . , 9 6 . 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id. , 9 6 . 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , 

2000 r s . id. 94-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 reales, id. , par p . 
ídem de 1.° de julio de 1856, 

2000 r s . , id. 99 d. 
Acciones de obras públicas de 1 

julio de 1858, no publicado, 9 9 - 7 5 . 
ídem del canal de Isabel II de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, no publicado, 
110-75 d. 

Obligaciones del Es tado, para sub» 
venciones de ferro-carriles, id . , 96*25 d. 

Acciones del Banco do España, iJem, 
225 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcaráz, id., 50 d. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Tudela á Bilbao, id. , 1950. 

Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamera. . 
Zaragoza. 

par. d. 

,2 
114 
1,2 d. 

3)4 d. 

de á 

de á 

d e a 

de 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49 -75 . 
París á 8 dias vista, o-19 d. 

Plazas del Reino. 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cácere? 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . 
lluelva. . : . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 

Daño. Benefició. 

» 
» 

par. d. 
par. 

» 
» 
» 
» 
» 

1,4 
l | 4 d . 
5 |8 p . 

» 
» 

i ¡4 
par p . 

» 
» 

3|8 p . 

» 
par d. 

i» 
» 

par d. 
5,8 p. 

» 
5(4 d. 

l | 2 d . 
par. 

» 
3,4 d. 

» 

1(4 d. 

1,4 
1|2 p . 
1,4 p : 

7,8 p . 
3,4 
l l 4 d . 
1,8 
i l4 d. 

o 
a 
» 
o 
)> 

» 
D 
» 
» 
V 
O 

3=—«I*— 
o 
» 
o 

m 
» 
» 

7,8 
1,4 d. 
3,4 d. 

» 
» 

3,4 d. 
7,3 p . • 

I 
3,8 d. 

» 
1,2 

O 

B O L S A D E P A R Í S . 

Junio 18 de 1 8 6 1 . 

Fondos franceses. 

5 por 100. . 
4 1,2 por 100. . 
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P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

E L T E S O R O D E E S P A f i A 

ó EL GRUPO DE LAS RICAS. 

Sccicdad minera. 

Aprobadas por el Excrao. Sr. Goberna
dor de la provincia la Escritura y Regla-
monto de esta Sociedad, se convoca á los 
señores accionistas á Junta general para el 
dia 20 del corriente, á las ocho de la no 
che, Carrera de San Gerónimo, núm, 4 , 
segundo de la izquierda, con el fin de cons
tituirse definitivamente con arreglo á la ley. 

Madrid 12 de junio de 1861. — P o r 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, M. L.—474. 

KDITOR, D. IVKTi A.KTOHIO GARCÍA. 
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